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ACTA No. 01 
Reunión PGN Procuraduría General de la Nación 

Disposición Final Pto Carreño 

 
DATOS GENERALES  

 

FECHA: 22 de abril de 2025 

HORA: 10:00 AM 

LUGAR: Virtual  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_MDk3NjQ0OWEtM2JiZC00OTJjLWJhYmEtMDYxOGRmNjQxNTc3
@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2259f85572-2867-4480-b111-
fc473309f9b3%22,%22Oid%22:%224174a51f-4c5f-4246-8e8a-
f462383f0490%22%7D 

 

ASISTENTES: Procuraduria General de la Nacion 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Alcaldía Municipal de Puerto Carreño 

Plan Departamental de Aguas de Vichada 
Minvivienda 

 
 

 
 
DESARROLLO: 

 
1. Generalidades 

 
La Procuraduría General de la Nación ofició a la Gobernacion de Vichada, con copia al 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), según radicado 2025ER0044403, 

con el fin de hacer una reunión con relación a los avances en la solución al tema de 
la disposición final en el municipio de Puerto Carreño. 

 
2. Desarrollo de la reunión  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MDk3NjQ0OWEtM2JiZC00OTJjLWJhYmEtMDYxOGRmNjQxNTc3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22,%22Oid%22:%224174a51f-4c5f-4246-8e8a-f462383f0490%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MDk3NjQ0OWEtM2JiZC00OTJjLWJhYmEtMDYxOGRmNjQxNTc3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22,%22Oid%22:%224174a51f-4c5f-4246-8e8a-f462383f0490%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MDk3NjQ0OWEtM2JiZC00OTJjLWJhYmEtMDYxOGRmNjQxNTc3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22,%22Oid%22:%224174a51f-4c5f-4246-8e8a-f462383f0490%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MDk3NjQ0OWEtM2JiZC00OTJjLWJhYmEtMDYxOGRmNjQxNTc3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22,%22Oid%22:%224174a51f-4c5f-4246-8e8a-f462383f0490%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_MDk3NjQ0OWEtM2JiZC00OTJjLWJhYmEtMDYxOGRmNjQxNTc3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22,%22Oid%22:%224174a51f-4c5f-4246-8e8a-f462383f0490%22%7D
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Durante la reunión, intervienen cada uno de los actores en relación con el tema. 
 
Intervencion Alcaldía Municipal de Puerto Carreño: 

 
El Municipio de Puerto Carreño ha estado acompañado con Findeter y Ministerio, para 

el contrato 895 de 2024 para el ajuste y actualizacion del PGIR. La alcaldía ha estado 
atenta en este acompañamiento, al igual que al de la Interventoría correspondiente 
y el Contrato 003/24 con Findeter y el interventor. 

 
Desde PDA esperan el resultado de la consultoría para vincularse a la ejecución de la 

obra importante para el mpio. 
 

Intervención Alcalde Oscar Ivan Perez 
 
Hicieron aporte de $200 millones  para compra carro recolector.  Desde PDA 

proyectaron compra de 2 vehículos para Cumaribo y Puerto Carreño, y con los 
resultados de la consultoría expedirían en el PDA el el CDR para iniciar la etapa 

contractual. 
 
El plan ambiental esta próximo a ser aprobado con los proyectos, y con eso poder 

expedir el CDR y comenzar con las actividades contractuales, por lo que habría que 
esperar 1 mes para empezar con lo contractual.  Han hablado con proveedores 

quienes dicen que se demora entre 2 y 3 meses el ensamblaje de la caja 
compactadora especial para este tipo de terrenos. 
 

Se contempla en el proyecto la entrega en el territorio del carro, por ahí una semana 
después de ensamblado el vechiculo, excepto por el invierno, pues el transporte seria 

via fluvial, por lo que se espera que en el 2º semestre se tengan ya los vehículos en 
los municipios. 
 

Intervención Juan Carlos Erazo Ministerio: 
 

Se saco el convenio 1392 cuyo objeto es el estudio y diseños del estudio del relleno 
sanitario de Puerto Carreño.  En este momento, la consultoría va en un 70%, a lo que 
lleva hoy a lo del relleno.  Para la optimización del relleno, el consultor propuso 3 

alternativas: area, combinado y zanjas o trincheras.  
Con base en la matriz multicriterio del consultor, se hizo reunión con Findeter, 

Consultor, Interventoría, Municipio y Ministerio, de la cual se seleccionó la alternativa 
1 como la más viable, o sea la del método de área, o construcción que se da a nivel 
de terreno de superficie debido a la zona plana de Puerto Carreño, y por medio de 

diques hacer unas elevaciones.  Alternativa para 5 años, lo que les dio la construcción 
de 4 celdas, en el mismo lote actual. Se tuvo en cuenta, los residuos que se van a 
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generar hasta el 2049 mas los residuos que ya se encuentran actualmente. De tal 

forma que los residuos antiguos se saquen y operen con la empresa operadora. 
Consultor ya empezó con etapa diseño, caseta etc. 
 

 
El consultor debe diseñar con la totalidad de los residuos que esta generando el 

Municipio, pero adicionalmente esta haciendo lo de aprovechamiento, es decir diseños 
de ECA donde se pueda llevar el reciclaje y transformar para otro proceso.  Si se 
puede hacer la ECA la vida útil del relleno aumentaría.  

 
En aprovechamiento, ya hay alternativas, el municipio había dicho un lote para la ECA 

pero no fue avalado por la interventoría por lo lejos, por lo que el consultor sigue 
proponiendo la ECA dentro del lote del relleno actual. 

 
Vanesa azabache de alcaldía dice que no han podido tener catastro de recicladores 
por que ellos no son constantes en su labor.  La alcaldía también informa que no es 

fácil el manejo con la población que lleva arraigada ya aproximadamente 20 años en 
las zonas aledañas al relleno sanitario, por que han perdido sus arraigos de comunidad 

indígena y están mas habituados al desarrollo urbano por que no quieren volver a sus 
comunidades ancestrales originarias. 
 

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Se espera contar con los carros compactadores en el segundo semestre del 2025.  
La consultoría del relleno sanitario avanza en un 70%. 

 
 
Elaboró: Claudia Liliana Riaño S. / Líder departamento Grupo SGP 
Fecha: 22 de abril de 2025 

 


